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Aquí se atienden las consultas sobre las instalaciones de autoconsumo aclarando dudas
normativas, técnicas y de tramitación, y dirigiendo al consumidor al agente con competencia para
resolver la 

Puede consultar la documentación que se produce durante los trámites que las empresas
productoras de energía tienen que iniciar para llevar a cabo sus proyectos energéticos.

Calculadora solar PVGIS24: Calcula el potencial energético con mapeo preciso. Datos interactivos y
optimización fotovoltaica.

Accede a datos técnicos de +1.000 plantas solares fotovoltaicas en España: ubicación, potencia
instalada, propietarios, ingresos reales y análisis profesional.

Apartado "Información y registro" de la página web de la Conselleria competente en materia de
Energía (para solicitar información específica sobre trámites o estado de los expedientes de
Energía)

Esta herramienta es gratuita y funciona en cualquier dispositivo: móvil, tablet o PC. Con nuestras
herramientas digitales facilitamos la planificación, la puesta en marcha, la monitorización y el 

Dado que las tarifas se incrementarán un 22 % en 2023 y la regulación ecológica de la UE
aumentará un 42 % en 2030, las empresas demandan soluciones innovadoras. Por ello, 

Elaboración propia a partir de información consultada a 30/11/2024, con DIVA-GIS.

Se pueden solicitar los datos de las instalaciones, tanto por provincias como por comunidades
autónomas y se muestran en forma de listado con la posibilidad de exportarlos a ficheros Excel.
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Diríjase a cualquiera de las oficinas de registro del Gobierno de Canarias, así como a los demás
registros regulados por el art 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Web: https://millerbel.es
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